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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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RESOLUCIÓN Mo. 39 1.2.1 1 ni 
A 

JOSE MARIA SORJA SALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 

CURSISERANDO 

QUE el lu ae mayo qe 193% se há otorgado ante el Noterto Uéctao 
Segunos 2el canton Quiio la escritura publica ce auwento 4e capital 
y reforma 3 estatatlos qe ——(IMPOETACIONES Y PLPRESENTACIONES UOUIJALO 
€. UTA ; 

QUE el señor fircas dAeagari en su <aldsaga 06 Gerente utreral 
as la <ompañla háteria 0e la presente. c6n el parrocinto ael actor 
Gerarao 54alwaoor Molina. ha solitos le aprobación ae lí e«scritura 
pública + cuyo ateiLo he ¿resonteoas iru» coplés certificadas ue le 
1155; 
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inforas tivas dl. CIA ato s e adds de 1422, 

QUE €l. dujariaseo.s 38. CEnpuñdas Se RuiipihiaDd ios Lilas 

a da erenieanda de cache dun late MeulanLe ALRLTAtua dis da 

ara A Dd 2 agus a 32 dad, 08 adidas dnforaz ievoraulo pará «é Sua Li- 
nuación del Lramite una vu que COASIdEra Qué Se he 04%d0 Lap ltslento 

a los reguisitos legales fespecidoos, 

Eh ejercicia 3e das airiueciines ¿5084434 mediánie «duesolal dun 
Ay AUÁ- ¿otla, ue / 0 sepldemte de l3.s, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR. aj el aumento qe capital 0% —INPURTACIUAES 
Y REPRESENTACIONES UCHIVALO €  LTUA por S5/. 534.040.000 con lo que 
asciaenoe a S/. 704 930.00. afulalas en ¿uu participaciones ae S/. 1.000,00 
ae valor cada usa; y. 9) la reforáa de estatutos constanies en la referica 
escritura publica; 

ARTICULO SEGUADO. - DISPOMER que un exiracio 0 la mencionaua escritura 
58 publique, por und vez. en uny ae los ularios ye adyor circulación 
en la chuaaga Qe Quite. yn ejesplar 02 la publicacion arDerá entreyarse 
á este Despacho 

ARTÍCULO TERCERO - DISPORER que «l dotarto yecimo 3egungo del canton 
Quíto, Lowe noia dl margen Qe la matriz Ge la escritura publica que 
58 aprueba, del conteniao ae la presente Resolucion y siente razon ge 
esta anotación.



¿UBLICA DEL ECUADOR 

"ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO C. LTDA. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil quel cantón Quito: 
a) inscriba la referiaa escritura pública junte con la presente Resolución, 
archive una copia Je ajcha escritura y cevuelva las restantes con la 
razón de la ¿inscripción que se oraena; y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contendaas en la ley ae Registro y el articulo 33 del Coaioo 
de Comercio 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo asi canton 
Quito anote al margen Je la matriz de la escritura «e 22 «e aiciembre 
ae 1980, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos megiante 
la escritura pública sue se aprueba por la presente Resolución y sieate 
razon ce esta anotación 

CUMPLIDO. - vuelva el experiente. 

COMUNIQUESE.- ¿ADA y firmaca en da Superintancencia ge Compañies. en 
Quito, a y 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1702 del Registro Mercantil, toma 120.- Se dá asf cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido enel Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, pu enel Registro Oficial 878 de 
23 de agosto del mismo año.- Í 
de mil novecientos ochenta 
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